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Ubicación del despacho: 
Ubicación: Tercer piso (por la escalera del Paraninfo) a la izquierda, 2ª 

puerta. 
        Teléfono del despacho: 922 319961 
        Correo electrónico:  preillo@ull.es 

Presentación: 
 
Esta asignatura estudia  la formación del profesorado y sus implicaciones teóricas y prácticas. 
Incluye la llamada “formación inicial” y la “formación permanente” del profesorado o desarrollo 
profesional, aunque oficialmente tiene el infortunio de llamarse “Formación y actualización de 
la función pedagógica” –perífrasis innecesaria. 
La asignatura, pretende ofrecer un compendio de la naturaleza del fenómeno de la formación, 
las distintas corrientes que la interesan y las diversas estrategias que se utilizan en la 
actualidad. Pretende, sobre todo, plantear interrogantes y ofrecer al estudiantado un 
momento de reflexión crítica sobre la identidad profesional del profesorado y sobre las 
propias claves desde las que funciona la escolaridad en nuestra sociedad. 
 

 
Objetivos: 
 
 
En primer lugar, nos proponemos desarrollar en el alumnado esquemas conceptuales para 
analizar y valorar los fenómenos relacionados con la formación del profesorado. 
 
En segundo lugar, nos proponemos desarrollar una actitud indagadora que  lleve al alumnado 
a hacer preguntas relevantes sobre la realidad de la formación y a instrumentar los 
procedimientos necesarios para intentar contestarlas. 
 
Nos planteamos, finalmente, la necesidad de que desde la docencia de la materia se propicie 
una actitud crítica y de comprensión sobre la práctica de la enseñanza como la primera y más 
importante fuente de formación profesionalizadora del profesorado 
 
 

 
Contenidos: 
 
 
Bloque temático I. Naturaleza de la formación del profesorado. Elementos y procesos.  
 
Bloque temático II. Teorías, modelos y estrategias de formación del profesorado. 
                 
Bloque temático III. La formación inicial y el desarrollo profesional. 
 

 
 
 
 
 
 
 



   

Metodología: 
 
DESARROLLO DE LAS SESIONES DE TRABAJO: 
 
Tareas previas – El alumnado contestará la prueba de conocimientos previos (sesión virtual) 
para posteriormente realizar la lectura que se designe (sesión no presencial) elaborando un 
informe de la misma (sesión virtual) a fin de que la exposición de la información sea lo más 
significativa para su aprendizaje. 
 
Exposición. La profesora, partiendo del análisis de las tareas previas, presentará cada 
bloque temático (sesión presencial) El alumnado llevará a cabo el análisis y la oportuna 
elaboración de los contenidos trabajados (sesión no presencial) 
 
Taller.- La profesora pondrá en marcha diversas estrategias metodológicas que, además de 
sustentar los contenidos de las sesiones anteriores, se convertirán en un contenido mismo 
(sesión presencial) El alumnado llevará a cabo el análisis y la oportuna elaboración de los 
contenidos trabajados (sesión no presencial) 
 
Resolución de un problema.- Cada grupo estable de estudio tendrá asignado un problema 
relacionado con la formación continua (sesiones no presenciales) Contará con documentos 
(aula virtual)  que contendrán las pautas que deberá seguir. Entre ellas destacamos la 
planificación, el desarrollo y la exposición de la solución. Asimismo, tendrá a su disposición 
información complementaria (aula virtual) y se nutrirá del resto de las sesiones en las que se 
trabajarán contenidos relacionados con el problema. 
 
Seminario.- Cada grupo estable de estudio contará con el asesoramiento necesario  (sesión 
presencial) para resolver el problema asignado, debatiéndose en él los recursos y 
procedimientos asignados.  
 
Tutoría de aprendizaje.- Se celebrarán en pequeño grupo y/o individualmente para resolver 
dudas concretas sobre cualquier aspecto de la materia considerado relevante para el proceso 
de enseñanza-aprendizaje del alumnado (sesión presencial y sesión virtual) 
 
Actividades puntuales.- Tendrán lugar algunas sesiones (presenciales) en las que se 
acercará al alumnado el ámbito  profesional  y laboral a través de “mesas redondas” y/o 
“jornadas monográficas” 
 
Registro de aprendizaje adquirido-  Cada alumna y alumno generará documentos que 
recogerán sus respuestas referidas al aprendizaje de cada uno de los contenidos (sesión 
virtual) y que se presentarán en diferentes formatos. 
 
 

 
Evaluación: 
La evaluación será continua para el alumnado que se presente en la convocatoria de 
junio y se incorpore desde el principio del proceso cumpliendo todos los requisitos 
que figuran en el contrato de aprendizaje. La fecha límite para entregar la aceptación 
de dicho contrato será a los dos días siguientes, desde la finalización del periodo de 
matrícula, a las 17,00h en el aula virtual. El resto de los alumnos y las alumnas (sin 
excepciones) realizarán un examen final.  



   

La evaluación continua se realizará a través del seguimiento y valoración de todas las 
sesiones de trabajo ya mencionadas en el apartado de metodología. La fecha de 
entrega de las tareas será comunicada con suficiente antelación. Comenzará con la 
prueba de conocimientos previos y el informe de la lectura para continuar con el 
registro del aprendizaje adquirido y la valoración de la resolución del problema (se 
llevará a cabo en el seminario) y su exposición pública. La entrega de todas las 
pruebas mencionadas, en tiempo y forma, es obligatoria.  
La calificación será la media de las calificaciones de todas las tareas. 
El alumnado abandona el proceso de evaluación continua y pasa a la evaluación por 
examen final, en cualquiera de los siguientes supuestos: 
 

 Incumple el acuerdo adquirido en el contrato de aprendizaje.  
 Omite la realización de uno de los informes de las lecturas. 
 Obtiene una puntuación inferior a 5 en la calificación de una de las 

lecturas (sólo el correcto seguimiento de las pautas de elaboración del 
informe, que la profesora aporta, supone una calificación de 5). 

 Omite la realización de una de las pruebas de registro del aprendizaje 
adquirido. 

 Obtiene una puntuación inferior a 5 en la calificación de uno de los 
registros de aprendizaje. 

 Incumple la responsabilidad de más de una de las tareas asignadas en la 
planificación de la resolución del problema. 

 Suspende o no entrega (en tiempo y forma) dos tareas marcadas en el 
aula virtual. 

 No asiste en dos ocasiones al seminario. 
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